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ACTA CORRESPON A LA VIGESIMA CUARTA SESIÓN

ORDINARIA DEL PR O ELECTORAL ORDINARIO LOCAL 2017-

2018 DOS MIL DIECIS E.DOS MIL DIECIOCHO CELEBRADA POR

EL PLENO DEL TRIB ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA EL

12 DOCE DE ABRIL 2 DOS MtL D|ECIOCHO.- - -

En la ciudad de lm capital del Estado del mismo nombre, siendo

las 11:00 once h del d jueves 12 doce de abril de 2018 dos mil

dieciocho, en el d lio del bunal Electoral de Estado, ubicado en la
calle General Juan atez n ro 1525 mil quinientos veinticinco, del

fraccionamiento Girasol e reunieron los Magistrados integrantes

del Pleno: Mag o Preside , GUILLERMO DE JESÚS NAVARRETE

a Numera MA. ELEN A DiAZ RIVERA y Magistrada

RMEN GO LEZ PIMENTEL, así como el Secretario

órgano jurisdiccional local, ENOC

FRANCISCO M TORRES con el propósito de llevar a cabo la

del Proceso Electoral Ordinario Local

rnlËöÑar
ELECTORAT
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i;J I I 3 U NAL F I.ECTORAI:
DEL 8S1,.\DO
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ZAMORA, Magi

Numeraria ANA

General de sde

Vigésima Cuarta

2017-2018 dos

Electoral Local,

General de ln iones y Pro

del Reglamento

orden del día sig

esión Ordin

rior del Trib

il diecisiete-d mil dieciocho del Pleno del Tribunal

cual de con idad con el articulo '1 10 de la Ley

ientos Electorales; B incisos a) y c),

I Electoral del Estado, se sujetó al

\
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j.
nte

l. Lista de prese

ll. Declaración de órum e insta ción legal de la sesión, en su caso;- - - - .:
lll. Lectura y aprob n, en su , del orden del día;-

lV. lnforme del Pres nte;- - - -

V. Asuntos específico 1)- P uesta que formula el Magistrado Presidente

para contratar al Licen Maftín Avalos Garibay con motivo de la
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lectura el.Secretario neral e Acuerdos. Al no haber comentarios, el

al Secretario General de Acuerdos paraMagistrado Presidente,

que tomara la votación

a la instrucción, el

voto de los Magistrad

asentando su conform

Nuevo León med la que

relativa al Décimo

Concurso Nacional

remite la Federació

ca correspondiente. Por lo que, en alcance

o General de Acuerdos recabó el sentido del

ntep respecto del orden del día propuesto;

Magistradas Numerarias MA. ELENA DÍAZ

e

RIVERA y ANA CAR G ZlteZ PIMENTEL así como el Magistrado

Presidente GUILLER DE SÚS.NAVARRETE ZAMORA con eI orden

del día. Por lo q el S rio General de Acuerdos informó al

Magistrado Pres te que I orden del dia fue aprobado por

UNANIMIDAD de I Magis

Acto continu para desah ar el cuafto punto del orden del día, el

Magistrado Pres

informó que la P

GUILL O DE JESUS NAVARRETE ZAMORA

dencia a su rgo, habia recibido la correspondencia

que a continuaci se indica: 1).- rafía que remite la Coordinación de

Jurisprudencia,

Judicial de la F

uimiento y sulta del Tribunal Electoral del Poder

ración, rela la Tesis Vll201B identificada con el

L IMPRESA. LAS COALICIONESrubro: PROP DA ELECT

TIENEN LA P DDE CLUIR LOS EMBLEMAS DE LOS

PARTIDOS POL COS QUE NTEGRAN, CUANDO SE IDENTIFICA :J
PLENAMENTE CANDIDAT (LEGTSLACION DEL ESTADO DE

municación electrónica que envÍa laMÉXICO Y SIMI RES); 2).-

Dirección de Ca n Ele I de la Comisión Estatal Electoral du \
ite oficio, convocatoria e información :j

veno C en de Ensayo Político y el Segundo

d s Políticos y Sociales; 3).- lnvitación que

ios y Barras de Abogados Rey Colimán del

presentes

,m
ri,
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especializado en la materia electoral, se torna

n asesor externo, especialista en derecho

a de prestaciones sociales, particularmente

patronales relativas al IMSS e INFONAVIT

andante. Ello, a efecto de que el profesionista

almente, se avoque exclusivamente a dar

n comento. Por lo que, se propone al Pleno la

ftín Avalos Garibay, especialista en el área

unta a la presente acta como Apéndice,

mente de elaborar la contestación de la

contratación desahogar, en el momento

a de admisión, objeción y desahogo de

que por concepto de pago de honorarios

n de la contestación de la demanda que

ribay, se pague la cantidad de $5,000.00

N.) más IVA menos la retención del ISR y

servicios, en un segundo momento, se

rrespondiente para la etapa procesal de

de pruebas cuyo monto de honorarios se

oportuno. Asimismo y con la finalidad de

iciones de la contratación que se comenta,

lectura a un proyecto de Contrato de

rofesionales que sería celebrado por el

Presidente, en su carácter de representante 
-_.ìii

ue se agrega a la presente como Apéndice.- - '

Tribunal Electoral a

necesario' contratar

burocrático y en

jubilaciones, cuotas

mismas que recla

que sea con

contestacióh a la

contratación del

y cuyo curriculu

quien estarÍa

demanda y e

procesal opo

pruebas

exclusivam

realice el L

(crNco MtL

de decidirse

confirmaría

admisión, o

determinaría

establecer la

el Magistrad

Prestación d
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profesionista y

de este Tribun q

Una vez con propuesta que realiza el Magistrado Presidente,

éste concedió el uso de la voz a las Magistradas que integran el pleno

EJ

na segu

, la aud

por la elabo

ado Avalos

sos 00/100

ntinuar con

contratación

ón y desa

el mom

Iuraleza y

Presidente

Servicios

vitae

and

ncr

s,sep

I Magis

ectoral

id
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efecto de dar co n la demanda burocrática promovida por el

Licenciado Rigoberto S Bravo, radicada en el Tribunal de Arbitraje y

Escalafón del Estado de ima con el número 32712017 en los términos

a la presente acta como Apéndice y, en eldel contrato que se adju

momento procesal opo , atender la etapa procesal de admisión,

objeción y desahogo d

Contrato de Prestación

, así como, la eventual suscripción del

icios correspondiente

Se instruye a la na María Torres Ruiz, Oficial Mayor del

Tribunal Electoral del que realice los trámites administrativos

y contables a que h ra que se realice el pago de honorarios

correspondiente en I bados por el Pleno

Continua undo punto específico, el Magistrado

Presidente GUILLE S NAVARRETE ZAMORA, manifestó a

Tribunales Electorales de la Repúblicalos presentes que I

Mexicana y el Tr

Concurso Naciona

Electoral próximo

año en curso en la hua, Chihuahua y cuya convocatoria y

demás documen regan a la presente como Apéndice. En

ese sentido, los estar conformados por 4 cuatro

't¡

ctoral de Chihuahua organizan el 1er.

el Procedimiento Especial Sancionador

siete, B ocho y 9 nueve de mayo del

lo colectivo, la cantidad de $4,000.00

N.) por concepto de inscripción, máxime

integrantes y de

(cuATRO MrL P

que el comité o rgará el hospedaje, los alimentos y la

transpoftación local pantes. Por lo que, propone que el equipo

que represente a este I se conforme con los integrantes siguientes:l

Magistrado Supernumerario Angel Durán Perez, Magistrada

Supernumeraria Angélica Yedit Prado Rebolledo, Licenciada Norma

-- *)

7

al Estatal

Oralidad e

realizarse el

udad de Chi

relativos se

uipos d

cubrir e

s 00/100

p

tado

lugar

térmi

con el

DEJ

S

P.

izador

los pa
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su conformidad agl Numeraria MA. ELEN A DíAZ RIVERA y la
Magistrada Nume A EN GONZALEZ PIMENTEL así como el

Magistrado Preside G LERMO DE JESÚS NAVARRETE ZAMORA

Por lo que, el Se General de Acuerdos informó al Magistrado

Presidente que la uesta fue aprobada con tres votos de los

Magistrados prese

DE JESUS NAVAR

propuesta consisten ue el Magistrado Supernumerario Ángel Durán

Pérez, la Magistra

Licenciada Norma

umeraria Angelica Yedit Prado Rebolledo, la

ñiga y la.Licenciada Sandra Eugenia García

Arreola, integren que representarâ al Tribunal Electoral del

Estado en el 1 Nacional de Oralidad en el Procedimiento

Especial Sancio

Estado se debe

ue con recursos del Tribunal Electoral del

dad de $4,000.00 (CUATRO MIL PESOS

00/100 M.N.) ón del equipo y el transporte aéreo

a la ciudad de 4 cuatro integrantes del citado equipo.- - -

Se ena Maria Torres Ruiz, Oficial Mayor del

Tribunal El que realice los trámites administrativos

r lo que el Magistrado Presidente GUILLERMO

ZAMO.RA declara aprobada por unanimidad la

ar para que se realice los pagos

n y a la transportación aérea de los

ivo de este Tribunal, en los términos

punto del orden del día, el Magistrado .i \

Ús runvnRRETE ZAMORA, manifestó

que tratar y preguntó a las Magistradas

nía algún asunto general que abordar en la

lo anterior las Magistradas Numerarias MA

:Ð

-:ú, ORfåll
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y contables

correspondien

integrantes del

aprobados por

Para de

Presidente, GUI

que él no tenía as

presentes si alguna

o

or. Por I

cubrir la

ncepto d

huahua de I

a la C.P. Xi

del Estado

que haya I

a la inscri

urpo repres

leno.-

ogar el se

RMO DE

e

Su

taño

equrp

Concu

os ge

ellas

presente sesión. En VI
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CONTRATO DE PRESTACIÓN

CELEBRAN POR UNA PARTE EL

GARIBAY, A QUIEN EN LO

D SERVICIOS PROFESIONALES QUE
ADO EN DERECHO MAP"TIN AVALOS

IVO SE LE DENOMINARÁ ''EL

PROFESIONISTA", Y POR LA

ESTADO DE COLIMA, POR

LICENCIADO GUILLERMO DE

T

EL TRIBUNAL ELECTORAL DEL

DEL MAGISTRADO PRESIDENTE,

SNA RRETE ZAMORA, A QUIEN EN LO

SUCESIVO SE LE DENOMI
.,EL IENTE", AL TENOR DE LAS

SIGUIENTES

I.. ''EL PROFESIONI " manifiesta r con todos los elementos

necesarios para la pre e servicios legal profesionales y asesoría juridica

que se contrata y contar Cedula Profesion No 1650213 expedida por la

Secretaria de Educación PublicaDirección General de Reg de Profesiones de

Federal, con domicilio legal el Numero 46-4, lonia El Llano, de la Ciudad de

Villa de Alvarez, Colima,

alta ante el SAT,

Postal 28988, así mo estar debidamente dado de

ll.- "EL CLIENTE" m ifiesta que requiere los icios profesionales, mismos

que serán descritos en ida, y que lo expuesto su parte para el patrocinio del

Contribuyentes, con domicilioasunto es cierto, y contar su Registro Federal

legal en el número 1 e la calle Gral. Juan Colonia Residencial Los

Girasoles, de la Ciudad

III.. LAS PARTES

Colima, Colima, Código 2BO1 B

celebrado pláticas las cuales han manifestado

su mutuo interés "EL FESIONISTA" en pre us servicios profesionales y "EL

CLIENTE" en recibirlos, r lo que celebran el acu de voluntades y se obligan a

CTOP't'
iTADû
ru&

1
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CU CUL VITAE

NOMBRE: Maftín Avalos Garibay,

CARRERA: Lic. en derecho.

FECHA DE NACIMIENTO: noviembre 1963.

LUGAR DE NACIMIENTO: Coalco

DOMICILIO PARTICULAR: CA

Col.

- 
.'d TELEFONO PARTICULAR: 31-

TELEFONO CELULAR: 312-94-

ESTADO CIVIL: Casado

ES

ESCUELA

PRIMARIA: Esc. Dr. Miguel Silva

Coalcomán, Michoacán.

5, Colonia el Llano, Villa de Alvarez

TITULO RECIBIDO

CERTIFiCADO

I

Er-80Îpdq..
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!

¡OS REALI

nNo

7t a t97

Mi

0

2

SECUNDARIA: Constitución de 1917. L977 a lgBO CERTiFiCADO
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ASESOR JURIDICO, DEFENSOR DEL VOTO Y REPRESENTANTE GENERAL: Del P.
R. I. en las elecciones celebradas desde 1986

REPRESENTANTE GENERAL
' postulación a candidatos Municipa

REPRESENTANTE GENERAL DE
julio del 2000,

CU

SEMINARIO SEOBRE ASPECTOS
25 al27 de mayo de 1992.

PLATICAS SOBRE SEGURIDAD

PLÁTICAS SOBRE CAPACIT
L992.

EDUCACIóN EASNDA EN LA

SESION DE MICRO ENSE

- *EL DERECHO BUROCRA
del 2018.

A

: En las elecciones internas, para la

para el Período 2000-2003
CANDI
del P.R.

Del P. R. I. en las elecciones del mes de

CIBIDOS:

DE PRODUCTIVIDAD Y CALIDAD: DCI

E: En el mes de junio de L992.

IESTRAMIENTO: En el mes de junio de

El 03 de octubre de 1998

.¡

re de 1998pt*¡
þ\10

&
E LA CONSTITUCION"T 22 de febrero

ROFESIONAL:

MPETEN

El10d

VISTO

IDAD

NY
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Alcantarillado de Colima y Viila
cl rnes de abril de 2005.

ASESOR JURIDICO LABORALISTA:
hasta el mes de junio de 2005.

la Comisión Intermunicipal de Agua Potable y

i\lt,a,.z-, e el mes de agosto de 1998, hasta

nS ma Integral de Transporte de Colima, Col.

iELECI -t¡"¡
--..ADç¡'

".-rrilAî,. ¿

ABOGADO LITIGANTE: Desde el aíro 1998 y hasta la fecha en Despacho Jurídico

Particular propio

ABOGADO LABORALISTA: En el

periodo 2006-2009.
rniento Constitucional de Colima durante el

SUBDIRECTOR DE LA UNI JURIDICOS DE LOS SERVICIOS DE

16 de diciembre del año 2009 al 15 deSALUD DEL ESTADO DE CO
agosto del año 201,4.

GAR¡BAY

: A pårtir

A

EAS

-\

æ



RFC emisor:
Nombre emisor:

RFC receptor:

Nombre receptor:

Uso CFDI:

Gonceptos

Moneda:

Forma de pago:

Método de pago:

AiqGM631106DC1

MARTIN AVALOS GARIBAY

TEE96122,1UY 3

TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO

Gastos en general

Follo f¡scal:

No. de serle del CSD:

Códlgo postal, fecha y hora de
emlsión:

Efecto de comprobante:

Réglmen fiscal:

0D6601 5 D-FC2A-4C87- 9958-E}1 4445E25879

00001 00000 0404725467

28988 201 8-05-02 11111'.47

lngreso

Personas Físicas con Actividades
Empresariales y Profesionales

Tpompuesto

Trasledo

Retencion
Retenc¡on

5559 63
5559 63
5559 63

Base

tvA 16,0000%

tsR
IVA

lmportê

$ 5,559.63

$ 889.54

$ 555.96

$ 593.21

$ s,300.00

Tlpo
Factor

Tasâ
Tasa
Tasã

Tasa o
Cuotâ

SR

16 0000%
10 0000%
't0 6700%

889 54

555 96

593 21

Peso Mexicano

Transferencia electrónica de fondos (incluye SPEI)

Pago en una sola exhibición

Subtotal
lmpuestos Trasladados
lmpuestos retenidos

Total

Sêllo dlgital del cFDl:

1 SBwteQOGKsfhaeYX4YDOkSua2ZDtmDiT4fqpCynwVEÍATyTwONmpygl SKS3cnvFsj4DO2DSsShFwvfNZ00qTPTkRFymRgszrCMJyYwvibZ6Dl OGz9TZiSBGRWOSqKEPDI SBQiRKApc

uslRzJRvgmt6hutnnlsUH.¡nggSXpTfLdBxqoUzhH+nZMJEenAcw==

Sello digital del SAT:

TyDPw7r1 BMK8byb52N4xggW1 SakXrCWcgBddmZbSuMjOATPPKYAônTo3Ro¡AG1 1 D+goXljrcnOayeYb4GcJx4vw3LVqyDgU24vvWQRst3/MLdOCpÁy/SHlOsQnkMMoOQGdkl00TECW

4H8UXtGo9p8Tu3G9L+2VROdtDsFE/eGtFl VvNmkvbRKStVCjc3g4z4JXVRHSDLl gtg4exWJNbqqgnRVTZj2lCmSeaUwydToT/ALbACfUy2r¡AS9rqYXofe/WrRiSPYqHJjTuOtuZVlßQtzcpUo2

QszCg'l MxdUezfsK9zyF/2bOwYYlKRu4\/wWQfSAWdmXoxu05NnXPUY3xLlQ==

cadena Orlglnal dol complemento de certlfcaclón digltal del SAT:

ll 1 .1 IODôô01 5D-FC2A-4C87-9958-81 4445E250791201 8-05-02T1 2:09:1 41S4T970701 NN3lZiql+4nqKi20CKKzsrwSTHagxWsdio4X2lvjmFqldthwxzdYl cR

Rbcâmxm+NO949rpZVgS+iSwSrnA/YfiklElíJ46tjN0hv5bzUl7kiq/q0lWPFASNVdHDq\ ZsBOLrGUjTkDtuqdMvFfcSU4MpHGlSBwteQOGKsfhaeYX4YDO

kSua2ZDtmDiT4fqpCynwVEfATyTwONmpygl SKS3GnvFsj4D02DSSShFwvfNZ00qTPTkRFymRgszrCMJyYwvib26Dl OGz9TZiSBGRWO5qKEPDI SBQiR

KApcuslRzJRvgmt6hutnnlsUHjn9gSXpTfLdBxqoUzhH+nt"r="n¡"¡ai==100001 00000040325874811

RFC del proveedor de cert¡ficación: S4T970701 NN3 Fecha y hora de certificación: 2018-05-02 12.09:14

No. de ser¡e del certlf¡cado SAT 00001000000403258748

Honorarios cotrespond¡entes al mes d€ Mayo 201 I

Este documento es una representaclón impresa de un GFDI Página 1 de 1



1 < ?xmf version=r¡- . 0r encod.ing=nutf-g n? ><cfdi : comprobante xmfns : xsi=ilhttp : / / www . w3 . org / 20 0 1 />o,flSchema-instance n xs i : s chemaloc at i on=
'http: / /www. sat. gob .mx/cfd/3
http: //www.sat.gob.¡nx/sitio-internet/c.fd,/3/cfrcLv33.xsdt' LugarExpedt"to.r=,,rg9gg,,
MetodoPago=rtPuEft TipoDecompTobante=tf Iil Total="5300.00il Monecla=ilM-rNïrr certif icado=
"MTTGFTCCA/2gAwrBAgruMDAwMDEwMDAwMDAOI4DQ3MjUONj cwDQyJKoZrhveNAQELBQAwggGyMTgwNgyDVQ
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1MlMzÌ"tzBzwhcNMjEwMTAOMjMzMzEzvfj cBtTEel'fBwGAluEÀxrvfvTUFSVElOrEF!{QUxPUyBHQVJJQkFZMR4wHA
YDVQQpExvNQv,tuSU4gQVZBTEgTrEdBUklcQVkxHjAcBgNVBAoTt"ulBUIRJTiBBvkra{TIM9ROE 

SSUJBI,{TEWM
BQGAIUELRMNQUFHITYzMTEwNkRDMTEbMBkGAIUEBRMSQUFHTTYzMTEwNkhNTIzSUjAwMR4wHAyDVeeLExvN
QVJUSU4gQvzBTE9TrEdBUklCQvkwggEiMAOGCSqGSIb3DQEBAQUAA4rBDwAwggEKAoIBAeCOpzy,JZ5rml4L
qSYRDtj jbRyovq4 i Rk3RSDzqglcbuhaEoibEuBMGn/ L+YGFrjmR6HeneF6sz12uvu¡n5+agJNx4xreb/FcNo
Sv6px'JTxw5e1E rhKhTJOz3lkGXUGmTogYouxQ0eYOClnUsPb,JHbitec2fNg2Co4re¡p4prTCkMCbSoNcdskw
sqxYL/dRgcmpr/855fNk2 4,/vwss z\ / oozq3o4JctzxpAWMr gvrFsnrncrnzuvpNkiTtgdllFj teNFj uuuH23qnus6lTVZTHPrqrusfls]n/Koz/2vH+1m\r].srgkKBsJp,JfaTgzqobqbz6kzRnõmr61e.TgDhl1f zo:<Larztagu
BAAGjHTÀbMAwGAludEwEB/wQCì4AAwCwYDVROPBAQDAgbAI'ÍAOGCSqGSrb3DeEBCwuAA4rcAeccDeR c,zzrlff
g:T|liffJzAZMç>Or7 c6v)rW1C\/bj 0161yÐdHToYMvw2kfoQgXgaSVXg2CwThDryHsmD3c+eksgaxq++íRd.1h
Ek03z/ qoagvAbz2h'pgrcuwFsulxNd6/joEVCL cd.TwgbnxnxourqMycjNZg+smvfjk5BS3FoGqv/7uhMo9
trqERR/HD7 SvfQToslnuTGgAMJWHnfa6tw4Dor4sMgsÀx5fcdj pBjyrgr 9vcya4 6vk7 4TanckSwkev,tNaGsxD
dCtzxKoyuk3ydl3tLwS 6rcuX,fnw2ibbbGADiSd.sJrBrk3pJx5irXeTHxpcwckslAgcrh3sT6ADÈgMx15f2L
cTnG4DoxH5zmc.AKtLzÍJJVlNPrwwDk+64ewp4GlnnuAzssy /13sv{rzff,JneOgoEA6e3wcT.TNxoaNfuz¡eguw
D2vsksutG9Y+96s2d0au4 rr4 4u4HkfljB7 6F4dccD2mTDywLr6m/ circsNHgecA s /py / gx*v;rzaes!sevrr
vwüAlCFdPhowMknZ4ehoL/TTigrrPdgdRpxgj / rnvürcsYBdysrc+p1 sqlpjM2opHSiac2 1u+He4BW3hh3rk
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